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entierro, y mucho menos tendría motivos de ocultarlos la administración
eclesiástica.

10. EpiLOGO

Una solución para saber si un vecindario es util como fuente demográfica
o tiene, al menos, un alto grado de fiabilidad es confrontarlo con otros de la
misma epoca. Aunque un vecindario, a priori, por las normas de su
realización --exigencias de viudas. clérigos o pobres de solemnidad- pueda y
deba ser de gran exactitud, otros factores adversos -población altamente
fiscalizada, crisis locales coyunturales por desastres agricolas. guerras. etc.­
pueden influir en que resulte altamente deficitario. Esto lo podremos saber
confrontándolos con las fuentes que de antemano conocemos como deficita­
rias: si el número de vecinos es igualo aproximado será deficitario. si en
cambio presenta un elevado registro lo podemos suponer como más acepta­
ble. Por ello es importante saber el motivo por el que se realizó cada
vecindario, las circunstancias socio-económicas y políticas, y las normas del
registro. Y por tanto saber, previamente que vecindarios son deficitarios así
como los que son fiables.

u>s registros de población que lleva a cabo la administración estatal a lo
largo de la primera mitad del siglo XVIII por diferentes motivos -fiscales,
levas, etc.- no satisfacen completamente las exigencias de exactitud que
requerían cienos ministros ilustrados de la segunda mitad. De ahí que, junto
a una trayectoria de mayor centralización administrativa del Estado, en 1768,
1787, 1797 y )802 surjan los censo de población a nivel de todo el territorio
peninsular como mejor forma de conocimiento del numero de habitantes por
provincias.

No existen vecindarios por intereses demográficos, todos se realizan para
imponer una carga. fiscal o militar, al igual que los censos de población se
realizan para un mayor conocimiento de la evolución o desarrollo económi·
co·dcmográfico de diferentes territorios estatales ~uhando las intenciones
fiscales-. Pero los vecindarios tienen más inconvenientes que los censos:
mayor grado de ocultación al pesar sobre ellos la carga impositiva que los
censos pueden eludir más fácilmente; aunque no creemos que la población
aceptara mejor el registro en los censos que en los vecindarios. Solamente con
la estadística anual de bautismos, matrimonios y entierros se eliminan los
problemas de la ocultación.


